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ACTA DE CIERRE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 de la Decreto 1082 de 2015 y 

los lineamientos impartidos por la Agencia Nacional de Contratación, se procede a realizar 

cierre de la Orden de Compra 35371, cuyo objeto fue: "Contar con el servicio de enlace de 

conectividad terrestre entre la dirección nacional y las bodegas (CENARE Y CST), con el fin 

de poder acceder a los sistemas de información financiero del estado y contar con la 

conectividad a internet, mediante un ancho de banda que garantice una prestación del servicio 

ininterrumpida y con ello dar cumplimiento a las metas y compromisos de orden administrativo, 

misional y contractual para la presente vigencia". En los siguientes términos: 

 

NOMBRE COMPLETO CONTRATISTA: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 
 
IDENTIFICACIÓN CONTRATISTA (CC/NIT): 800.153.993-7 
 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO: TREINTA Y CUATRO MLLONES CIENTO DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE ($ 
34.102.332,04), incluido IVA y demás impuestos que se generen. 
 
VALOR EJECUTADO  $ 34.102.330,73 

VALOR PAGADO  $ 34.102.330,73 

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD  $ 1,31 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA  $ 0 

El día 27 de diciembre de 2019 se efectuó la liberación de la suma de $1,27, correspondiente 
a servicios no requeridos durante la vigencia 2019 y el día 29 de julio de 2020 se efectuó la 
liberación de la suma de $0,04, correspondiente a servicios no requeridos durante la vigencia 
futura de 2020. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN FINAL:  04/02/2020 
 
FECHA DE TERMINACIÓN: 04/02/2020 
 
ACTA DE FINALIZACIÓN O TERMINACIÓN: SI _X_ NO ___ 
 
IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/O SANCIONES: SI ___ NO _X__ 
 
COMPROMISOS, OBLIGACIONES O AMPAROS PENDIENTES DE LA GARANTÍA: N/A 
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 OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR: El contratista cumplió con las obligaciones de la OC 

35371, ejecutando las actividades de acuerdo con las condiciones del acuerdo marco, sin 

embargo, es necesario anotar que desde la entidad se envió el acta de liquidación de la orden 

de compra, sin que se obtuviera información del estado del trámite por parte del contratista.   

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, las obligaciones fueron cumplidas a cabalidad por parte del 

contratista, por lo que se da el visto bueno para proceder al cierre del expediente. 

 
 
FECHA DE CIERRE DE EXPEDIENTE:    10/05/2022 
 
SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: JAVIER ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ   
 
En consonancia con lo anterior, se procede a cerrar el expediente contractual No. 35371 
 
Se firma la presente acta en Bogotá D.C., a los Diez (10) días del mes de mayo del 2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ  
Subdirector de TI – Supervisor designado para el cierre contractual  
Computadores para Educar 
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INFORME DE SUPERVISIÓN FINAL 
ORDEN DE COMPRA No. 35371 SUSCRITO ENTRE COMPUTADORES PARA EDUCAR 

Y COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. 
 
 

✓ Información general del Contrato: 
 

Nº contrato: 35371 Tipo de contrato: ORDEN DE COMPRA 

Contratista: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A  

Objeto del Contrato: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD TERRESTRE Y ACCESO 

DEDICADO A INTERNET   

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal - CDP 

2919  
720   

Registro 
Presupuestal: 

2219  
195619  

720 

Valor inicial del 
Contrato: 

$22.790.880 

Otrosí No. 1  
Otrosí No. 2  
(Adiciones):  

$ 7.230.000,27*  
$ 4.081.451,77* 

Valor final del 
contrato: 

$ 34.102.330,73 

Fecha suscripción: 29/01/2019 Fecha de inicio: 29/01/2019 

Plazo de ejecución 
inicial: 

28/10/2019 
Fecha de 
legalización: 

29/01/2019 

Otrosí No. 
(Prórrogas): 

*OtroSi No. 1  
*OtroSi No. 2 

Plazo de 
ejecución final: 

04/02/2020 

 
✓ Adiciones y otrosíes al Contrato principal:  

 
OtroSi No. 1 Se prorroga el plazo de ejecución hasta el 31/12/2019 y se adiciona al 
contrato el valor de $ 7.230.000,27.  
OtroSi No. 2 Se prorroga el plazo de ejecución hasta el 04/02/2020 y se adiciona al 
contrato el valor de $ $ 4.081.451,77. (Vigencia futura) 

 
✓ Verificación financiera: 

 

Descripción general Valor 

Valor inicial del contrato $22.790.880,00 

Adiciones (cuando aplique) $11.311.452,04 

Valor total del contrato $ 34.102.330,77 

Valor Ejecutado $ 34.102.330,73 

Valor Pagado $ 34.102.330,73 

Saldo Liberado a favor de la entidad  $1,31** 

Saldo pendiente por pagar $0 

Saldo por liberar a favor de CPE $0 
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**El día 27 de diciembre de 2019 se efectuó la liberación de la suma de $1,27, correspondiente 
a servicios no requeridos durante la vigencia 2019 y el día 29 de julio de 2020 se efectuó la 
liberación de la suma de $0,04, correspondiente a servicios no requeridos durante la vigencia 
futura de 2020. 
 
 

✓ Relación de pagos: 
 
De conformidad con los documentos que obran en el expediente del contrato y los cumplidos 
a satisfacción expedidos por el supervisor, a continuación, se relacionan los pagos realizados 
durante la ejecución del contrato: 
 

No.  Fecha de Pago  
Factura No.  

(cuando 
aplique)   

Concepto del pago  Valor   

1  04/09/2019  

3-289262495  
3-289262496  
3-289262497  
3-289262498  
3-289294012  

Periodo de servicio entre el 29 de 
enero y el 30 de junio   

$12’830.421  

2  04/09/2019  3-289335826  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de julio   
$2’532.320  

3  27/09/2019  3-289372030  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Agosto   
$2’532.320  

4  27/12/2019  3-289489038  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Septiembre  
$2’532.320  

5  
27/12/2019  

3-289489039  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Octubre  
$ 233.225  

6  
27/12/2019  

3-289489039  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Octubre  
$2’363.499  

7  
27/12/2019  

3-289489059  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Noviembre  
$3’498.387  

8  
  

27/12/2019  
3-289489065  

Periodo de servicio correspondiente 
al mes de Diciembre  

$3’498.387  

  
9  
  

  
30/06/2020  3-289728696  

Periodo de servicio correspondiente 
al mes de Enero  

$3’615.001  

10 
 

31/07/2020 
   3-289728697 

 
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Febrero  
$ 466.450,73 

Total, pagado       $ 34.102.330,73  

 
 
✓ Observaciones generales: Sin observaciones 
 
 
 
 



INFORME DE SUPERVISIÓN 
FINAL 

 

Código:  
 CT-007-F 

Versión:  
1 

Fecha: 
Agosto/ 2017 

Página 3 de 3 

 
 

 

 

✓ Reporte de ejecución de las obligaciones: 
 
De conformidad con la información que reposa en la carpeta del contrato, correspondiente a 
los informes y soportes de la documentación revisada y verificada, se evidenció que el 
contratista cumplió con el objeto, así como con las obligaciones específicas y generales 
establecidas de acuerdo a lo pactado en el contrato.  

 
✓ Motivo terminación:  

 
Ejecución total del contrato. 
 

✓ Garantías:  
 
No aplica 
 

✓ CUMPLIMIENTO DE LA LEY 789 DE 2002:  
 
Que de conformidad con las disposiciones del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el contratista 
certificó que cumplió durante la ejecución del contrato, sus obligaciones con el sistema de 
seguridad social integral, en lo que respecta a los aportes al sistema de salud, pensiones, 
riesgos profesionales y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, conforme 
a los requisitos exigidos en la Ley. 
. 

✓ Concepto final:  
 
De acuerdo con la documentación y evidencias que obran en el expediente del contrato, el 
contratista Cumplió con las obligaciones establecidas en la orden de compra No. 35371, 
ejecutando las actividades de acuerdo con las condiciones del contrato. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, las obligaciones fueron cumplidas a cabalidad por parte del 
contratista, por lo que se da el visto bueno para proceder a emitir el acta de liquidación 
respectiva. 
 
En constancia se firma a los cinco (13) días del mes de agosto de 2020. 
 
Revisó y aprobó: 
 
 
 
 
  
JAVIER ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ 
Supervisor designado - Subdirector TI  
Computadores para Educar  
 
Proyectado por: Miguel Lozano – Técnico TI  
Con copia a la carpeta del Contrato No. 35371 
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Entre los suscritos a saber, por una parte, ALEJANDRO FÉLIX LINERO DE CAMBIL, mayor de edad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 72.230.946 de Barranquilla, obrando en su calidad de 
Director Ejecutivo, designado en reunión del Consejo Directivo llevado a cabo el día 27 de septiembre 
de 2018, tal y como consta en el acta No. 141, en representación de COMPUTADORES PARA EDUCAR, 
entidad sin ánimo de lucro con NIT. 830.079.479-5, quien en adelante y para todos los efectos legales 
se denominará el CONTRATANTE, por la otra por la otra ISAM HAUCHAR AGUDELO, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.557.776 expedida en Puerto Tejada - Cauca,  Director 
Ejecutivo Segmento Empresas y Negocios - Unidad Negocios Empresa, en su calidad de Apoderado 
Especial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A. con NIT. 800.153.993-7, según poder especial 
amplio y suficiente otorgado por la Segunda Suplente del Presidente y por lo tanto Representante legal 
de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – COMCEL S.A., mediante Escritura Pública No. 1651 de la Notaría 41 
de Bogotá D.C., del 4 de septiembre de 2018, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el día 13 de 
septiembre de 2018, bajo el número 00040019 del libro V, quien en adelante y para los efectos de la 
presente acta se denominará EL CONTRATISTA y JAVIER ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.659.160 de Bogotá, en su calidad de supervisor de 
la orden de compra, hemos convenido liquidar de común acuerdo la orden de compra No. 35371, la cual 
se regirá por las cláusulas que adelante se expresan, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que el día 29 de enero de 2019, fue emitida la orden de compra No. 35371, a través del Acuerdo 

Marco de Precio de Conectividad II CCE-427-1-AMP-2016, entre COMPUTADORES PARA EDUCAR 
y LA UT CLARO, conformada por Comunicación Celular S.A.  COMCEL S.A y TELMEX COLOMBIA S.A. 
hoy COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A., , cuyo objeto fue: “Contar con el servicio de 
enlace de conectividad terrestre entre la dirección nacional y las bodegas (CENARE Y CST), con el 
fin de poder acceder a los sistemas de información financiero del estado y contar con la 
conectividad a internet, mediante un ancho de banda que garantice una prestación del servicio 
ininterrumpida y con ello dar cumplimiento a las metas y compromisos de orden administrativo, 
misional y contractual para la presente vigencia”. 

 
2. Que el valor de la orden se pactó en la suma de VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($22.790.880), incluido IVA, de conformidad con la 
propuesta económica definitiva formulada durante el evento de cotización, a través de la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano. 
 

3. Que, de conformidad con la Orden de compra, se contrataron los siguientes servicios: 
 
 
 
 
4. Que el plazo de ejecución de la orden se pactó hasta el 28 de septiembre de 2019. 

 
5. Que el 31 de enero de 2019 se suscribió la modificación a la orden de compra, con Id de Solicitud 
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No. 64014, mediante la cual se aclaró que el plazo de ejecución de la orden de compra era hasta 
el 28 de octubre de 2019. 

 
6. Que el 13 de septiembre de 2019 se suscribió la modificación a la orden de compra, con Id de 

Solicitud No. 100241, mediante la cual se prorrogó el plazo de ejecución hasta el día 31 de 
diciembre de 2019 y se adicionó la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS MIL CON VEINTISIETE 
SENTAVOS M/CTE ($7.300.000,27). 

 
7. Que el 19 de diciembre de 2019 se suscribió la modificación a la orden de compra, con Id de 

Solicitud No. 118604, mediante la cual se prorrogó el plazo de ejecución hasta el día 4 de febrero 
de 2020 y se adicionó la suma de CUATRO MILLONES OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y SIETE M/CTE ($4.081.451,77). 

 
8. Que tal y como consta en los documentos que reposan en el expediente, entre ellos, el cumplido 

a satisfacción expedido por el supervisor y de conformidad con las órdenes de pago de la Oficina 
Administrativa y Financiera, al contratista se le efectuaron los siguientes pagos: 

 

No.  Fecha de Pago  
Factura No.  

(cuando 
aplique)   

Concepto del pago  Valor   

1  04/09/2019  

3-289262495  
3-289262496  
3-289262497  
3-289262498  
3-289294012  

Periodo de servicio entre el 29 de 
enero y el 30 de junio   

$12’830.421 

2  04/09/2019  3-289335826  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de julio   
$2’532.320 

3  27/09/2019  3-289372030  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Agosto   
$2’532.320 

4  27/12/2019  3-289489038  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Septiembre  
$2’532.320 

5  
27/12/2019  

3-289489039  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Octubre  
$ 233.225 

6  
27/12/2019  

3-289489039  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Octubre  
$2’363.499  

7  
27/12/2019  

3-289489059  
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Noviembre  
$3’498.387  

8  
  

27/12/2019  
3-289489065  

Periodo de servicio correspondiente 
al mes de Diciembre  

$3’498.387  

  
9  
  

  
30/06/2020  3-289728696  

Periodo de servicio correspondiente 
al mes de Enero  

$3’615.001  
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10 
 

31/07/2020 
   3-289728697 

 
Periodo de servicio correspondiente 

al mes de Febrero  
$ 466.450,73 

Total, pagado       $ 34.102.330,73  

 
9. Que de conformidad con el informe de supervisión final de fecha 13 de agosto de 2020, suscrito 

por el supervisor de la orden de compra, EL CONTRATISTA cumplió con la totalidad de las 
obligaciones adquiridas con ocasión del contrato. 

 
10. Que por lo antes expuesto, el balance financiero del contrato es el siguiente: 
 

Descripción general Valor 

Valor inicial del contrato $22.790.880,00 

Adiciones (cuando aplique) $11.311.452,04 

Valor total del contrato 34.102.332,04 

Reducción (cuando aplique) $1,27 

Valor Ejecutado $ 34.102.330,73 

Valor Pagado $ 34.102.330,73 

Saldo Liberado a favor de la entidad  $0,04 

Saldo pendiente por pagar $0 

Saldo por liberar a favor de CPE $0 

 
11. Que, de conformidad con la información suministrada por la Oficina Administrativa y Financiera, 

según Reporte de movimientos de presupuesto, el día 27 de diciembre de 2019 se efectuó la 
liberación de la suma de $1,27, correspondiente a servicios no requeridos durante la vigencia 2019 
y el día 29 de julio de 2020 se efectuó la liberación de la suma de $0,04, correspondiente a servicios 
no requeridos durante la vigencia 2020. 
 

12. Que, la obligación de las entidades sujetas al régimen de contratación estatal de liquidar el 
contrato está consagrada en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del 
Decreto 019 de 2012 y, en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 
13. Que según indica el supervisor del contrato en el informe final del mismo, EL CONTRATISTA 

cumplió durante la ejecución del contrato, sus obligaciones con el sistema de seguridad social 
integral, en lo que respecta a los aportes al sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales y 
aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, conforme a los requisitos exigidos en la 
Ley. 

 
14. Que, conforme a lo anteriormente expuesto, las partes deciden liquidar por mutuo acuerdo la 

orden de compra No. 35371. 
 



ACTA DE LIQUIDACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA No. 35371, SUSCRITA ENTRE COMPUTADORES PARA 
EDUCAR Y COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

Página 4 de 4 

 

En mérito de lo expuesto, las partes  
 

ACUERDAN: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar por mutuo acuerdo la orden de compra No. 35371, de conformidad 
con el balance financiero señalado en las consideraciones de la presente acta de liquidación. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Con la suscripción de la presente acta, las partes se declaran a paz y salvo por 
todo concepto en lo relacionado con la orden de compra No. 35371 
 
CLÁUSULA TERCERA: Hacen parte de la presente acta los documentos que a continuación se relacionan 
y que han sido base para la liquidación: 
 

• Orden de compra No. 35371 y todos los documentos que lo integran. 

• Informe de supervisión final del 13 de agosto de 2020. 

• Certificación de pagos reportada por el SIIF 

• Demás soportes documentales y comunicaciones cursados entre las partes. 
 
No siendo más el objeto de la presente, se suscribe en Bogotá D.C., a los 
 

EL CONTRATANTE 
 
 

 EL CONTRATISTA 
 
 
 
 

___________________________________ 
ALEJANDRO FÉLIX LINERO DE CAMBIL  
Director Ejecutivo 
COMPUTADORES PARA EDUCAR 

 __________________________________ 
ISAM HAUCHAR AGUDELO  
Apoderado Especial 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 
 

  

____________________________ 
JAVIER ALEJANDRO CASTRO GUTIERREZ 
Supervisor 
Subdirector de TI 
COMPUTADORES PARA EDUCAR 

  

 
 
Aprobó: Víctor Armella Velásquez – Secretario General 
Revisó: Carlos Alberto Chavarro M. – Jefe de Contratación (E) 

Natalia Ángel Vásquez – Asesora Dirección Ejecutiva 
Proyectó:  Sandra Lizarazo Díaz - Profesional Oficina de Contratación 
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